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SANCO INDUSTRIAL DEl. MEDITERRANEO;S.A.
Em. 1977. 10. ~-----_._.~

Em. 1978. 11. • - ----
Em. 197a~ 12. • .
Em. 1979. 13 ----_.---
Em. 19B1). 14. • --_•••

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAROl. S.A.(BANKINTER)
Em. 1973. 11. ..oo--..·_·-.
Em. 1974. 12. • ••••- .
EIIl. 1975. 14. • .
EIIl. 1976. 15. • .
Em. 1971. 16. • ••••oo- .. - .

Em. 1977. 17. • .
Em. 1978. 18. • _ .
Em. 1979. 19. • .
Em. 1980. 20. • oo .

EIIl. 1981. 21. • --.
EIIl. 19B1. 22. • ..
EIIl. 1982.. 23. • .

BANCO PASTOR. S.A.
• EIIl. 1982. • .

DANCO POPULAR INDUSTRIAL, S.A. (EUROBANCO)
EIIl. 1973. 8. • .
Em. 1974. 9. .. -----..
Em. 1975. 10. _ ---_ _.
Em. 1976. 11. • .
Em. 1977. 12. • .
Em. 1980. 13. • .
Em. 1981. 14. • .
Em. 1982. 15. • .
Em. 1983. 15. • .

BANCO DEL PROGRESO. S.A.
Em. 1981. Serie B. • ••••••••
Em. 193.2. Serie C. • ..
EII. 198.2. Serie D. • .
E•• 1983. abril .

BANCO DE SANTANDER. S.A.
Em. 1981). oetb. 1. buo.
EIll. 1982. 8ilero 2.
Em. 1982. oetuD.3.
EDI. 1983.' abrtl 4

BANCO UNION. S.A.
Em. 1969. F. • - ..
Em. 1971. G. .. .
EII. 1972. H. .. ..
E!I. 1972. l. .. .
EIl. 1972. d. • .
EII. 1973. K. • .
Em. 1973. L. oo .

Em. 1973. M. • .
Em. 1974. R. • ..
Em. 1979. 30 .
Em. 1979. 31. .. _..
Ell!. 1980. 33 "••"."_.. _
Em. 1980. 34 ..
Em. 1980. 35 ..
Em. 1980. 35 ..
Em. 1980. 37 ..
Em. 1980. 38 ..
EIll. 1980. 39 ..
Em. 1980. 40. • ..
EII. 1981. 41 .
Em. 1981. 42 ..
Em. 1981. 43 .
EII. 1981. 44 .
EII. 19B1. 45. .. ..
EIIl. 19B1. 46. • ..
Em. 1981. 47 .
EIll. 1981. 48. • ..

BANCO URQUIJO , · •• A.
EIll. 1973. • .
EIll. 1980 ..
EIIl. 1980 nvbr.. .. ..
EIR. 1981. febr. • ..
Em. 1981. nvbre. • .
Em. 1982. _ayo eupiln een .
Em. 1982. lIayo ..
Em. 1982. nvbre. .. .
Em. 1'982. diebre. eup6n Ctro .

BANCO DE VIZCAYA. S.A.
Em. 1983. lIayo

BANCO ZARAGOZANO, S.~.

Em. 1981.. nvbre.

Valor &D
porcentaJ&

del nominal
O' en ~ttaa

100
100
100
100
100

104
103
102
103
10'
104
101
103
101
101
104
10'

101

104
103
104
10'
103

·102
103
10'
102

102
100
10'
101

101
100
100
100

103
84
8'
83
80
78
84
77
89

100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100

100
103
10.
101
lO'
117
103
102
lO'

103

101

TI t u lo,

CfJA DE AHORROS ~E ASTURIAS.
Em, 198.a, 2·

CAJA DE· AHORROS DE GALlCrA.
EII. 1983. junio

CAJA DE AHORROS DE YALENCIA.
Em. 1983. mayo A.
Em. 1983. mayo B

CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA.
Em. 1982. -- .. -- .......

CAJA DE AHORROS VIZCAINA.
Em. 1982.. octub.

CAJA DE APORROS MUNICIPAL DE BILBAO.
Em. 1982. octubr. .. ... ~ ........

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS.
Em. 1982. octub. ...- .

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN.
Em. 1982. oetub. .. ... ----••

CAJA DE AHDRROS PROVINCIAL DE ALICANTE.
Em. 1982. primera .... -.~ .......
Em. 1982. segunda

CAJA DE AHORROS PROVINCIAL DE GUIPUICOA
Em. 1982.. octub. .----- ....

CAJA DE AHORROS , ~NTE DE PIEDAD DE BARCELONA
EIF). 1982. junio ... - ....... - .
Em. 1982 jul io Sin eup6n de lnt. y amor.

ce 100.000 ptas -_ ..
Em. 1982 octlJbre -- - ••
Em. 1982 octubre sin eup6n de int., amor.

de 100.000 pta.s ... --------,
Em. 1982 di cbr. ------.- .....

Em. 1982 dlcbr. sin cupón de int. y amort.
de 150.000 pta.s -----------Em. 1983 mayo ... •

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID •
Em. 198~ junio .. -------_ ....

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ONTENIENTEEm, 1982 dfcbre -- _

CAJA DE AHORROS MONTE DE PIEOAD_DE HUElVA
Em. 1983. -----------

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE VITORIA
Em. 1982 octub. ~----------

CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE ALAVA
Em. 1982. octub. .---------.

CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE LA RIOJA
Em. 1983. .--------- ..

HONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE SEVILLA
Em. 1982 nvbre. a __ •• " _

OTRAS INSTITUCIONES FINANCIE~AS (CEDULAS)

HERRERO. SDAD.DE CREDITO HIPOTECARIO.
Em. 1983 mayo ---------.

HISPANO HIPOTECARIO. ~.A.

Em. 1982 Junio la

OTRAS FINANCIERAS

CORPORAClflN FINANCIERA AGBAR, S.A. --,,----

INVERSORA MOBILIARIA. S.A.
Conv. 1 • 12.700

'ARIAS

HERCABARNA. S.A,
Em. 1969.

Valor en .
PQl'oentaJe

del nomlnll
o en p~taI

104

101

\04
71

lOS

100

100

100

100

101

"'
100

10'

111
102

".101

110
101

103

104

100

100

100

100

100

100

"
72

68
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CAJAS DE AHORRO

BONOS

C.P.V.A. DE CATALU~A Y BALEARES.
Em. 1983. marzo 1!
[m. 19B3. marzo z!

CE DULAS HIPOTECARIAS

CAIXA d'ESTALVIS LAIETANA
E•• 19az Ipbre.

100
100

101

ORDEN de 17 de febrero de 1984 por la qu. ,.
aprueba la relación d6 valores d6 cot¡zaC~ón cali
ficada en Bolsa a efectos de desgrayación por su.
cripción en el Impuesto sobre la Renta de la, Pe,... 
sanas Fisi.cCL8 para el ejercicio cUJ 1983.

rImo Sr.: La Ley 44/1978, de8 de septiembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, establece en su articu
lo 2g, fl, segundo, la desgravación por inversiones en valore.
públicos o privados. de renta Cija o variable con cotización ca
liCicada en Bols8..
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"La Ley 5/1983, de 19 de Junio. en su articulo ID, m.oditlca la
redacción del citado articulo 29, f). de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre. en el sentido de· que esta desgravación podré
efectuarse únicamente por suscripción -de valores públicos o
privados de renta fija o variable con cotización calificada en
Bolsa, así como la suscripción de la' deuda pública interior.

En BU consecuencia, este Ministerio, en virtud de la autori·
zación conferida por ·.el artículo 124, 1, b). del Reglamento del
Impuesto 8Ob"'B la Renta de las Personas Flsicaa. aprobado por
Real Decreto 2384/1981, de 3 de agosto. ha tenido a bien dis
poner:

La publicación -en anexo adjunto de la relación de valores
con cotización calificada en Bolsa, emitidos' durante el ejercicio
de 1983 y aquellos que habiéndolo sido en 1982 su plazo de sus
cripción abarcase periodo del e)ercic1o siguiente, a los exclusi
vos efectos de desgravación por inversiones en el Impuesto so
bre la Renta de las Personas Fisicas correspondiente al ejercicio
citado de 1983.

Lo que se comunica a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 17 de febrero de 19M.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fontelles.

lImo. Sr. Director general de Tributos.

ANEXO QUE SE CITA

Relac'lón de valores 'aptos para BU 'desgravación por Inversiones
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fis~cas

VALaRES EMITIDOS o AVALADOS POR EL ESTAOO y OTROS
FONDOS PUBUCOS

Deuda del Estado

AmorUzable, emisión junio 1983, 14 por lOO, y amortizable,
emisión diciembre 1983, 13,75 por 100:

Ca rporaciones pública.s

Instituto de Crédito Oficlal: Emisión abtil 1983, 13 por lOO,
bonos, y emisión noviembre 1983, 14 por 100.

Ayun.tamientos )' Diputaciones

Ayuntamiento de Palma de Mallorca.
Ayuntamiento de Santander.

. Ayuntamiento de Vltotia-Gasteiz.
Diputación de Soria.

Otros efectos públicos espaflole,

·InsUtuto Naciona] de 'Industria: Emisión 1983, 13 po-:- 100, obli·
gaciones.

Cédulas

Banco de Crédito Agrícola: Emisión Junio 1983, cédulas agr.,
10,50 por 100._ y emisión noviembre 1983, cédulas agr., 10,50
por 100.

VALORES PRIVADOS

Extracti'Va8

•Minas de Tormaleo, S. A:_: Acciones .
...Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A._: Acciones.

Alimentación. bebtdas y tabaco

...CompaiHa de Industrias Agrícolas. S. A.-l Acciones.

.Ebro, CompaiUa de Azúcares y Alcoholes. S. A.-: Aoclones.
•Savin, S. A.-: Acetones.
...Tabacalera., S. A._: Acctones:

Textiles

...La Seda de Barcelona, S. A.-: Acciones.

Petr6leo.

•Compaftía· Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A._
(CAMPSA): Acciones.

•Petróleos del Mediterrtmeo, S. A .• (PETROMEDll Acciones.

Quimlcaa

_Distribuidora Industrial, S. A._: Acciones.
.Fábrica Española de Productos Químicos y Farmacéuticos,

Sociedad Anónima- (FAES): Acciones.
•Instituto de Biología y Sueroterapia, S. A._ UBYS) I Ac-

ciones. .
-Sociedad Espadola del Oxígeno. S. :A._: Aociones.

Materta.les de construcción. vidrCo )' cerdmtca

•Asland, S. A.-l Acciones.
.Cementos Alba, S. A._ (CALBASAh Acciones.
•Cementós Noroeste. S. A._l Acctones.
·Cementos Portland de Lemon&, S. A._l Acciones.

«Cementos Rezola., S. A._: Aoclones.
.Compaftia Valenciana Cementos Portland, S. A.o; Acciones.
.Portland Valderrlbas, S. A._: Acciones.
.Uralita, S. A._: Acciones.

Metálicas básicas

.Espa:n.ola del Zinc, S. A.- (ZINSAJ: Aceion<>s.
... Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, S.A.-: Acciones.

Material y I7JQquinaria no e!éctrtca

,.Aracre, S. A._: Acciones.
.Barcelonesa de Metales. S. A._: Acctones
.Bendibérica., S. A.-: Acciones.
.Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles. S. A._ (CAFl:

Acciones.
.Hierros de Levante, S. A.,.; Acciones.

Material .v maquinaria eléctrica

.Material Auxiliar de Electrificaciones. S. A._ (MADE): Ac
ciones.

•Sociedad EspatloJa. del Acumulador TUdor, S. A.~: Acciones .
•Zardoya Otis. S. A.-: Acciones. '

A.utomóviles )' ffl<:1Quinaria agrtcola

.Fabricación de ,Automóviles Renault ae España. S. A._
(FASAI: Acciones .

.. Motor Ibérica. S. A._; Acciones.

Constructora,

.Cubiertas y MZOV, S. A.-: Acciones.
•Fomento de Obras y Construcciones, S. A.•: Acciones.
.Huarte y Compaftía, S. A._: Acciones.

Inmobiliarias (y otra' COlUtructOrolJ

.Ahorro Faroil1ar. S. A._~ AOCianeB.
-eompaftía Urbanizadora Metropolitana, S. A._. Acciones .
•EI Encinar de los Reyes, S. A.-t Acciones.
...Inmobillarta Vasco-Central, S. A.• (VACESA): Acctones.
cInmolevante, S. A._: Acetones. ~

.UrbaniZadora Santa Clara, S. A.-: Aociones.

Agua )' ga.B

.Aguas Potables y Mejoras de Valencia, S. A.•: Acciones..
. -Compatúa. Española de Gas. S. A.•: Aoc1ones.
.Sociedad General de Aguas de Barcelona. S. A._: Acciones.
«Gas y ElectricIdad. S. A._: Acciones.

Electrictdad

.Electra de Vtesgo, S. A.-~ Acciones.

.Eléctricas ReunIdas de Zaragoza. S: A._: Aociones .
•Empresa Nacional HidroeléctI1ca del Ribagorzana. S. A.-

(ENHER): Acciones.
-Fuerzas Eléctricas de CataluAa, S. A._ CFECSAJ t Acctones.
-Hidroeléctrica del GantAbrioo, S. A._: Aoc1ones.
.Hidroeléctrica Española, S. A,_: Aoo1ones.
•Unlón EléctrIca-Fenosa, S. A._: Bonos y obligaciones.

Te!ecomunicacione•

.Compañía Telefónica Nacional de Espa11a, S. A.-: Acctones.

ServicIO' comercia"'•

.Compa1Ua General de Tabacos de Filipinas, S. A.,.: Acciones. "

Banco•

.Banco Central, S, A._: Acciones.

.Banco de Bilbao, g, A._: Acciones .
•Banco de CrécUto Balear. S. A._l ,Aceiones.
-Banco de Finanzas, S. A.-l Bonos.
•Banco de Fomento, S. A.-: Acolones y bonos.
.Banco de Progreso, S. A,.. : Aoc1onea y bonos.
•Banco de Santander, S. A._: Bonos.
.Banco da 'Vlzcaya, S. A._; Bonos.
-Banco de la Exportación, S. A .•~ Amones.
.Banco Espaftol de Crédtto, S. A'''I Acciones.
•Banco Exterior de Espaft&, S. A._I Acc1ones.
.Banco GuipuzcQano. S. A._; Acc1ones.
•Banco Herrero. S. A._: Aoc:lones.
.Banco IndUstrial de Bilbao, S. A._: Bonos. .
.Banco Interoontinental Espadol, S. A.- (BANKINTER): Ac~

clones.
.Banco Pastor, S. A.-: Acciones.
.Banco Popular Industrial, S. A.• CEUROBANCO): Bonoa.
.Banco Urquilo, S. A._: Bonos.·
.Banco zaragozano. S: A.-, Acciones.

Ca,... cIo Ahorro

Caja de AhoITOS de Asturias: Cédulas hipotecarias.
Caja de Ahorros de Galicia: Cédula. hipoteoarias.
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Caja de Ahorros de Santander y Cantabria: Cédul88 hipote~

carias.
Caja de Ahorros de Valencia: Cédulas hipotecarias.
Caja de Ahorros Layetana: Cédulas hipotecarias.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Onteniente: Cédulas

hipptecarias.
Caja de Pensiones para. la -Vejez y de Ahorros de Cataluña y

Baleares: Bonos.
Cala Provincial de Ahorros de La RicIa: Cédulas hipotecarias.
Caja Provincial de Ahorros y Monte de Piedad de Hualva.: Cé

dull:,\S hipotecarias.

Otras Instituciones Jinanct6ral

-Herrero, Sociedad de Crédito Hipotecario, S. A,s: Cédulas
hipotecarias.

Sociedades de inversión mobiltari4

",Cartera de Titulo!. S. A.s: Acciones.
.Inpisa Dos, S. A. de Inversión Mobiliaria.-: Acetones.
..Inversión en Valores y Titulos, S. A.- UNVATISA): Acciones .
..Inversiones Teide, S. A.-: Acciones.
.Juan Bravo Dos. S. A._: Acciones.
.OUmpia. de InVersiones, S. A._l Acciones. . .
•Patrisa., S. A,_ (Patrimonio de Tituloa): Acciones.
.Patrimoni() de Valores, S. A._ (PAVSAl: Aeciones.
•Renta de Titulas, S. A.- lRENTISAh Acciones.

Seguros y capitalización

... Bilbao, S. A.-l Acetones.

..La Unión y El Fénix Español, S. A.-:' Acciones.

Varias

.Baqueira Baret. S. A.-: Acciones.
•Tafisa, Tableros de Fibra, S. A._: Accione•.

Nota.-A medida que la Dirección General del Tesoro y Poli
tica Financiera acuerda otorgar la condición de ,.cotlzación
calificada_ con carácter retroactivo a nuevos valores emitidos
durante 1983, por este Ministerio se dictarán las correspondientes
Ordenes que recojan dicha concesión.

ORDÉN de 21 dB febrero de 1984 por la qUe se 011
tort.za a la firma ..Tallere. Offset N erecán, Soci...
dad Anónima-, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación ele papel dEl
impresión )' escritura y cartón de edición y la e,,-
portación de Ubros. ' -

Ilmo. Sr.1 Cumplidol los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Talleres Offset Nerecán,
Sociedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de per,,:
feccionamiento activo para la importación de pap~l de impre
sión y escr:l.tura y cartón de edición y la exportación de Ubros,

Este Ministerio, -de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.fico de perfecciona
miento activo a la firma .Talleres Offset Nerecán, S. A.• , con
domicilio en carretera Herrera-Alza, sin número, San 5ebas
tllbl, y NIF A-20021531.

Segundo.-Le.. mercancias dEl importación serán las siguien
tes:

1. Papel de impresión- y escritura, de edifici6n, offset, con
un contenido igual o inferior al 3 por 100 de pasta mecánica
(posición estadistica 48.01.80).

1.1 Calidad ofsset pigmentado, con un gramale de 66-150
gramos/metro cuadrado, color blanco o coloreado.

1.2 Calidad offset pigmentado, con un grama1e de 151-250
gra.mos/metro cuadrado, color. blanco o colareado.

1.3 Calidad offset no pigmentado, con un ¡ramaje de 65-150
gramos/metro cuadrado, color blanco o coloreado.

1.4 Cal1d~ offset no pigmentado, con un gramajé de 151·
250 gramos/metro c)ladrado, color blanco o coloreado.

1. Papel de .impresión y escritura, con más del 40 por 100
de .pasta mecánIca, calidad offset, no pigmentado, con un gra
maje de 66-150 gramos/metro coodrado, color blanco o colo
reado. P. E. 48.01.81.2.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, exento de pasta medmica. P. E. 48.07.59.2.

3.1 Con un peso de 80 a 160 gramos/metro cuadrado. por
un~ cara, brillante.

3.2 Con un peso de 80 a 160 gramos/metro cuadrado, por
lal dos caras. mate o brillante.

3.3 Con un peso de 161 a 250 gramu:i/metro cuadrado, por
una care., brillante.

3.4 Con un pesO de 161 a 250 gramos/metro cuadrado, por
las dos caras, mate o brillante.

Tercer.o.-Los productos de exporta.ción serán los siguientes;

l. Libro•. P. E. <e.01.oo.1.
n. Libros lltúrglco•. P. E. <9.01.00.2.
Cuarto.-A efectos éontables ea establece lo siguiente:

al Para Isa mercanc1as utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegosl Por cada 100 kilogramos de mer
canda realmente contenida en la elaboración del producto ex
portado, se podrán importar oon franquicia arancelaria O"
da.tarán en cuenta de admisión temporal, o 8e devolverán loa
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el. tn~
teresado, 117,65 kilogramos de las me¡canclas anteriormente
descritas.

Para las mercanc1al utUizadas en manufacturas impresas en
bobinasl Por cada 100 kilogramos de mercanc1a realmente con·
tenida en la elaboración del producto lU:portad.o, le podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta.
de admisión temporal, o se devolverán los derechOS arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 125 ki
logramos de las mercanc1aa anteriormente descritas .

b) Se consideran pérdidas:

- Para las"mercanclas utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pliegos: El 13 por 100; en concepto de subpro
ductos adeudables por la. P. E. 47.02.61.1.

- Para las mercan.c(aa utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: El 20 por lOO, en concepto de subproductos adeuda.
bIes por la P. E. 47.02.61.1.

el El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
- de exportación, cuando. hubiere decJarado que los productos a
exportar han sidoimpresOB en rotativas de bobinas. un trozo
de papel de la misma calidad, con la impresión -correspondiente
a la manufactura exportable y de tamai'lo tal -por ejemplo,
de cuatro a seis metros- que garanticen que su impresión sólo
ha podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a· declarar en' la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por ca9a producto exportado. las composicion86 de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, as! como calidades, tipos (acabados, colores. especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de·
más caracteristic88 que las identifiquen Y. distingan de ot~
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercanc(as previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormante, a fin de qua
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex·
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
atlas, a. partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado_, debiend,o el interesado, en su caso, solici·
tar la prórroga cxm tres meses de antelación- a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc(a a importar se-
rán todos aquellos con los que- España mantiene relacionel
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
lactones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportun~, autorizar exportactones a los demás países.

Las exportaCIones realizadas a partes del territorio nacionai
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para. la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior· a dos
atlos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse 108 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. •

En el siste~a de reposictón con franquicia arancelaria ei
plazo para soltcitar las importaciones será de un ai'lo a partir
da la fecha de las exportaciones respectivas, según '10 establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial .de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria ~n el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaCIOnes realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolUción de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portación de las mercanc(as será de seis meses. .

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se har" en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de imJ?O.rtaci6n, en ia admisión temporal. Yen el mo
mento de sohettar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaraci6n o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el. ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac-


